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IV versión Convocatoria

 Apoyo de Viaje: 

ANEXO GENCI UDP
GENCI UDP “Género y Ciencia” (INGE 230004) es una iniciativa financiada por ANID, cuyo objetivo es instalar capacidades y consolidar las existentes con el propósito de disminuir las brechas de género en el ámbito de I+D+i+e, comprendiendo e incidiendo en soluciones a los desafíos complejos de la sociedad del conocimiento- en consonancia con el compromiso público de la Universidad- y ser un aporte a la erradicación de las desigualdades estructurales de género, al interior del comunidad universitaria y ecosistema de I+D+i+e. En ese sentido, y con el propósito de fomentar el aumento en la productividad de las investigadoras, se ha implementado el plan de corresponsabilidad, brindando apoyo económico para llevar a cabo determinadas actividades. 
Consideraciones: 

1. Este beneficio aplica únicamente para académicas y académicos con contrato de jornada en la UDP.
2. La convocatoria no contempla la participación de estudiantes de doctorado.
3. Esta convocatoria es autónoma e independiente del Concurso de Apoyo en Viaje para Académicos/as UDP. En consecuencia, la adjudicación de dicho concurso no implica necesariamente el otorgamiento de la convocatoria Apoyo en Viajes GENCI UDP, dado su carácter autónomo y su financiamiento externo.
4. Las personas interesadas podrán postular a esta convocatoria hasta el 30 de diciembre de 2025 a las 14:00 horas. 
5. Postulación deberán enviarse a la casilla de correo electrónico paulina.lehue@udp.cl con copia a valentina.campillay@udp.cl

I.  Identificación de la persona que postula: 
	Nombre completo:
	 

	Rut:
	

	Cargo:
	

	N° de horas de contrato:  
	

	Jerarquía académica:
	

	Facultad:
	


 
II. Identificación del/de la hijo/a: (menor a 12 años)
	Nombre completo:
	 

	Fecha de Nacimiento:
	

	Rut:
	

	Pasaporte:
	


 
 II. Estrategia cuidado del menor en evento: (marque con una X)     
	Servicio de Guardería en Evento
	 
	Servicio Guardería en Hotel
	 
	Otro:

	 


 
Si marco la opción otro, especifique a continuación: 
	


 
III. Describa brevemente su itinerario los días que participará del evento, y como será el cuidado del menor:
	


Consideraciones:

a) Es responsabilidad del progenitor gestionar el permiso notarial para viajar al extranjero con un/a hijo/a menor de edad.

b) Es responsabilidad y requisito del progenitor contratar un seguro de viaje para el menor.

c) Debe adjuntar junto a su postulación la cotización del pasaje del menor. 
d) La presente convocatoria contempla el financiamiento por un monto máximo de $1.500.000 (un millón quinientos mil pesos)
e) La persona adjudicatario se compromete a remitir el informe de rendición técnica de la convocatoria en tiempo y forma, quedando sujeta a las sanciones administrativas que correspondan en caso de incumplimiento.  
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